
I. MUNICIPATIDAD DE TOTA

Dirección Adm. y Finanzas
Dpto. Adou¡s¡c¡ones

APRUEBA LLAMADO A LICITACIóN PÚBTI€A A
TRAVES DEL MERCADO PÚBIICO.

DEcREroN" //?a
LOTA, 10.10.2019

vtsros:

a) Decreto N" 113 de 25.01.2017 de Alcaldía, donde
se delega firma en el Adm¡n¡strador Municipal bajo la fórmula "pOR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para los
procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Solic¡tud de Compra de Materiales y/o Trabajo
Folios 1253, 1254, L255, 1256, 1257, 1258, L259, 1260, L26L, 7262, 1263, 1264, S ECptAN.

c) Ley N"19.886 de bases Sobre Contratos Ad-
ministrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de M¡nisterio de Ha-
cienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Admin¡strativos de Sumi-
n¡stro y Prestac¡ón de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los pro-
cedim¡entos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.L. N" !/2OOG de Minister¡o del tnterior, pu-
blicado en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipa lidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LLAMADO A LICITACIóN PÚ-
BLICA, para realizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Artículos o Repuestos, según lo indicado en
letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

blica, a través del Mercado Publico.
2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación Pú-

3e PUBLíQUESE en el Portal Mercado públ¡co.

ANóTESE, CoMUNíQUESE A QUIENES co-
RRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

a rt.-
Distribución:
- Adquisiciones
- Archivo.-
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